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Bogotá D.C.

Doctor
OSCAR JAVIER TORRES YARZAGARAY
Presidente
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI 
Calle 24a # 59 - 42 Edificio T3 Torre 4 Piso 2 
contactenos@ani.qov.co 
asuntosleqislativos@ani.qov.co
Ciudad

Asunto: Traslado por competencia Proposición 17/2025 Radicado MT No. 20253031692782. Debate 
de Control Político sobre los avances, apuestas y retos del proceso de recuperación férrea en Colombia 
y su impacto en el Departamento de Antioquia.

Cordial saludo Presidente Torres,

En atención a la comunicación con radicado del asunto, donde la COMISIÓN SEXTA DE LA CÁMARA 
DE REPRESENTANTES, solicita información para el debate de control político relacionado con los 
avances, apuestas y retos del proceso de recuperación férrea en Colombia y su impacto en el 
Departamento de Antioquia, atentamente se solicita a la Agencia Nacional de Infraestructura - ANI, 
que, en el marco de sus competencias legales y misionales, emita respuesta directa sobre la petición 
a la comisión con copia a este Ministerio.

De acuerdo con lo anterior, se legaliza el traslado por competencia de la solicitud mencionada, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, que faculta a las entidades 
públicas a remitirá la autoridad competente aquellas peticiones cuya atención no se encuentre dentro 
del ámbito de sus funciones.

Agradecemos su respuesta en términos.

Cordialmente,

/•

BLANCA OLIVA CÓRDOBA MARTINEZ
Asesora Despacho Cód. 1020

Radicado MT No. 20253031692782
Comisión Sexta de la Cámara de Representantes - debatescomisionsexta@camara.qov.co

Anexo:
Copia:
Elaboró: Andrés Chavarria - Oficina Enlace Congreso
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Ministerio de Transporte
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte. 
Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.lv/2UFTeTf 
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042 
Radicación de PQRS-WEB: https://mintransDorte.POwerappsportals.com
Correo electrónico: servicioalciudadanoOmintransporte.aov.co de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m.
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________________________________________________________________________ 

Ministerio de Transporte 
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte. 

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950 
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf 
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042 

Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com 
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m. 

 

 
Bogotá D.C.        
    

 
Doctora    
MARÍA MARCELA HOLGUÍN MORENO 
Gerente  
PROMOTORA FERROCARRIL DE ANTIOQUIA 
marcela.holguin@ferrocarrildeantioquia.gov.co 
Calle 42 b 52 106 
Medellín 
   
   
Asunto: Traslado por competencia a Proposición 17/2025 Radicado MT No. 20253031692782. Debate 
de Control Político sobre los avances, apuestas y retos del proceso de recuperación férrea en Colombia 
y su impacto en el Departamento de Antioquia. 
   
 
Cordial saludo Gerente Holguín,   
    
En atención a la comunicación con radicado del asunto, donde la COMISIÓN SEXTA DE LA CÁMARA 
DE REPRESENTANTES, solicita información para el debate de control político relacionado con los 
avances, apuestas y retos del proceso de recuperación férrea en Colombia y su impacto en el 

Departamento de Antioquia, atentamente se solicita a la Promotora Ferrocarril de Antioquia, que, en 
el marco de sus competencias legales y misionales, emita respuesta directa sobre la petición a la 
comisión con copia a este Ministerio.   
   
De acuerdo con lo anterior, se legaliza el traslado por competencia de la solicitud mencionada, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, que faculta a las entidades 
públicas a remitir a la autoridad competente aquellas peticiones cuya atención no se encuentre dentro 
del ámbito de sus funciones.   
   
Agradecemos su respuesta en términos.   
   
Cordialmente,   
   

   

   

   
BLANCA OLIVA CÓRDOBA MARTINEZ     
Asesora Despacho Cód. 1020   
   
Anexo:   Radicado MT No. 20253031692782 
Copia: Comisión Sexta Cámara – comision.sexta@camara.gov.co 
 

Elaboró: Andrés Chavarría – Oficina Enlace Congreso 
y cargo 
Completo y cargo 
Completo y cargo 
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________________________________________________________________________ 

Ministerio de Transporte 
Recuerde que no debe hacer ningún tipo de pago para agilizar trámites en el Ministerio de Transporte. 

Denuncie presuntos actos de corrupción en los trámites y servicios de la Entidad al 018000 110950 
Atención virtual de lunes a viernes de 7:00 a.m. A 5:00 p.m., agendando su cita a través del enlace: https://bit.ly/2UFTeTf 
Línea de servicio al ciudadano: (+57 601) 3240800 opción 1. Línea gratuita nacional: 01 8000 112042 

Radicación de PQRS-WEB: https://mintransporte.powerappsportals.com 
Correo electrónico: servicioalciudadano@mintransporte.gov.co de lunes a viernes de 7:30 a.m. A 4:30 p.m. 

 

 
Bogotá D.C.        
    

 
Doctora    
MARÍA MARCELA HOLGUÍN MORENO 
Gerente  
PROMOTORA FERROCARRIL DE ANTIOQUIA 
marcela.holguin@ferrocarrildeantioquia.gov.co 
Calle 42 b 52 106 
Medellín 
   
   
Asunto: Traslado por competencia a Proposición 17/2025 Radicado MT No. 20253031692782. Debate 
de Control Político sobre los avances, apuestas y retos del proceso de recuperación férrea en Colombia 
y su impacto en el Departamento de Antioquia. 
   
 
Cordial saludo Gerente Holguín,   
    
En atención a la comunicación con radicado del asunto, donde la COMISIÓN SEXTA DE LA CÁMARA 
DE REPRESENTANTES, solicita información para el debate de control político relacionado con los 
avances, apuestas y retos del proceso de recuperación férrea en Colombia y su impacto en el 

Departamento de Antioquia, atentamente se solicita a la Promotora Ferrocarril de Antioquia, que, en 
el marco de sus competencias legales y misionales, emita respuesta directa sobre la petición a la 
comisión con copia a este Ministerio.   
   
De acuerdo con lo anterior, se legaliza el traslado por competencia de la solicitud mencionada, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, que faculta a las entidades 
públicas a remitir a la autoridad competente aquellas peticiones cuya atención no se encuentre dentro 
del ámbito de sus funciones.   
   
Agradecemos su respuesta en términos.   
   
Cordialmente,   
   

   

   

   
BLANCA OLIVA CÓRDOBA MARTINEZ     
Asesora Despacho Cód. 1020   
   
Anexo:   Radicado MT No. 20253031692782 
Copia: Comisión Sexta Cámara – comision.sexta@camara.gov.co 
 

Elaboró: Andrés Chavarría – Oficina Enlace Congreso 
y cargo 
Completo y cargo 
Completo y cargo 
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